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RV: Remisión por Competencia: Generación de Tutela en Linea No. 1656547.

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Dom 10/09/2023 22:39
Para:Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

HELIDA MARÍN LEÓN

De: Recepcion Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle Del Cauca - Buga <repartobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de sep�embre de 2023 5:04 p. m.
Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Cc: Reparto - Valle Del Cauca - Bugalagrande <repartobugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficador.colombia@gmail.com <no�ficador.colombia@gmail.com>; Carlos Enrique Restrepo Alvarado
<crestrea@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Remisión por Competencia: Generación de Tutela en Linea No. 1656547.
 
Cordial Saludo, 

Se Remite A. de Tutela en Línea No. 1656547 del Sr. JORGE IVAN CALVO VILLEGAS Identificado con documento:
88227395

Correo Electrónico Accionante : notificador.colombia@gmail.com

Teléfono del accionante : 3154189114

Accionado/s:

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA SALA PENAL.

PARA SU REPARTO POR COMPETENCIA (Verificar que no haya sido enviada previamente a su correo, para evitar
un doble reparto)- Sept/08/23.  

Lo anterior, de conformidad con el Ar�culo 1º, Numeral 5, del Decreto 333 de 2021. 

Así mismo, en caso de no ser la oficina de Reparto correspondiente, hacer llegar a quien
corresponda el respectivo trámite, para no generar demoras y/o retrasos en la prestación del
servicio.  
  
Favor copiar la respuesta (Acta de Reparto Correspondiente) o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener trazabilidad.    
   

Favor Confirmar Recibido, por este medio.  
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Atentamente,    

  

Carlos E. Restrepo A.  

Jefe Oficina de Apoyo Judicial  

Reparto -Guadalajara de Buga-Valle/JJSaa.  
 
Nota: La oficina de Reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si
el despacho requiere documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite,
deberán ser solicitados directamente al remitente.  Es responsabilidad del Usuario, Apoderado,
Juzgado, Secretaria, Centro de Servicios  y /o Despacho que envía la solicitud de Reparto, el que los
archivos adjuntos estén completos y en debido orden. 

Prueba Electrónica:
Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento

prueba de la entrega al usuario o pe�cionario (ART. 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 CGP y 199
DE LA LEY 1437 DE 2011) 

 POR FAVOR CONTRIBUYAMOS CON EL MEDIO AMBIENTE, EVITA IMPRIMIR.

De: Reparto - Valle Del Cauca - Bugalagrande <repartobugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de sep�embre de 2023 16:52
Para: Recepcion Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle Del Cauca - Buga
<repartobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1656547
 

Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan
radicar deberán ser enviados exclusivamente a través de este correo institucional el
cual corresponde a la dirección: 

jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De igual manera, los estados electrónicos y demás actuaciones de interés se puede
consultar a través del portal:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-
bugalagrande/home

Así mismo, que por disposición del Consejo Superior de la Judicatura del Valle del
Cauca, nuestro laboral desde el 01 de julio de 2020, lo es:

De 08:00 A.M. -12:00 M

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-promiscuo-municipal-de-bugalagrande%2Fhome&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C5ab2fc94ee7949c6b40708dbb278b956%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638300003790571019%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=K7PNjteJcFD4PibkXxGMQVoBikhodFaqIKiAR6hz3VA%3D&reserved=0
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De 01:00 - 05:00 P.M.

De acuerdo con lo anterior, todo lo allegado por fuera de dicho horario, se entenderá
recibido en el día y hora hábil inmediatamente siguiente.

Atentamente,
Juzgado Promiscuo Municipal
Tel. 223 73 41
Carrera 4 No. 6-70
Bugalagrande, Valle del Cauca

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de sep�embre de 2023 4:50 p. m.
Para: Reparto - Valle Del Cauca - Bugalagrande <repartobugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficador.colombia@gmail.com <no�ficador.colombia@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1656547
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1656547

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: VALLE DEL CAUCA.
Ciudad: BUGALAGRANDE

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: VALLE DEL CAUCA.
Ciudad: BUGALAGRANDE

Accionante: JORGE IVAN CALVO VILLEGAS Identificado con documento: 88227395
Correo Electrónico Accionante : notificador.colombia@gmail.com
Teléfono del accionante : 3154189114
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA SALA PENAL- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO



11/9/23, 11:46 Correo: Recepcionprocesospenal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQAKB5RqMQL9hGo0vW0A1%2Fs… 4/4

Derechos:
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F7ba7c49a-9ada-4850-83d0-4a89d4bf098e&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C5ab2fc94ee7949c6b40708dbb278b956%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638300003790571019%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=jCHqGcn3lLAx9j9sB0q0JwF6xmzvVbESltUPNNnRPyk%3D&reserved=0


Buga, Valle del Cauca 8 de septiembre del 2023

Señor:
JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO)

Ref.: ACCIÓNDE TUTELA

Accionante:HELIDAMARÍN LEÓN
Apoderado Judicial: JORGE IVÁNCALVOVILLEGAS

Accionado: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA SALA
PENAL

Derecho fundamental vulnerado:Derecho al Debido Proceso

JORGE IVÁN CALVO VILLEGAS, identificado como aparece al pie de mi rubrica, en

calidad de apoderado judicial de la señora HELIDA MARÍN LEÓN, acudo ante la

judicatura a fin de promover promover la presente ACCIÓNDE TUTELA en contra del

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA, de conformidad por lo

preceptuado en el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario

2591 de 1991, con el objeto de que se ampare los derechos fundamentales

transgredidos por la entidad de comento, específicamente el Derecho Fundamental al

Debido Proceso por afectación del principio non bis in idem violentado con el auto

interlocutorio N° 391 el día 1 de agosto de 2023 dentro del NUR:

660016200000202100002.

Esta petición se fundamenta en los siguientes:



HECHOS:

1. El día 13 de Junio de 2014 la señora HELIDA MARÍN LEÓN fue sentenciada en

Panamá por el delito de Trata de personas articulo 456-A del Texto Único del Codigo

Penal de la Republica de Panamá y condenada a 10 años de prisión, por los siguientes

hechos:

“ANTECEDENTES.

PRIMERO: La presente encuesta inició con información recibida por la Policía
Nacional, en el sentido de la existencia de un grupo organizado que recluta, transporta
y recibe a mujeres naturales de la República de Colombia, con la finalidad de que
laboren en el territorio nacional como trabajadoras sexuales(...).

HELIDAMARÍN LEÓN

En cuanto a la situación jurídica de HELIDA MARÍN LEÓN, también conocida como
“NENA” surge en su contra el señalamiento de la víctima JENNIFER ABADÍA
HERNANDEZ en el sentido de que era a quien le entregaba el dinero cobrado a los
clientes, además, de darle hospedaje y le pagó el taxi del aeropuerto al edificio
MARINA en Vía Argentina, cuando llegó a la República de Panamá procedente de la
República de Colombia (fs. 438-442).

En el teléfono celular de utilizado por HELIDA MARÍN LEÓN fueron encontradas
imagenes de mujeres en ropa interior, además, el teléfono celular con número
66552996, se encuentra entre los colocados en el anunció de CORPRENSA y se
determina que a mantenido intercambio de llamadas con una de las víctimas de
nombre VIVIANA BOTERO.

Al rendir declaración jurada VIVIANA BOTERO BAENA refiere que HELIDA MARÍN
LEÓN a quien conoce como ELY es la persona que la alimentaba es decir quien le
compraba la comida (fs. 462-472).

Se practica Diligencia de Inspección Ocular a un procesador de datos (cpu) marca
DELL, serie 689FB71 en presencia de HELIDA MARÍN LEÓN, en el cual se ubican
imagenes de mujeres en lenceria adoptando posturas de carácter sexual, ubicada en el
apartamento ocupado por la imputada en el Edificio MARINA (fs. 885-897).

Al rendir declaracion indagatoriaHELIDAMARÍN LEÓN refiere que JENNIFER sabía a
lo que venia y que ella solo las atiendo proporcionandoles servicio de aseo y les da de
comer, refiere que el material relacionado a NINFAS COQUETAS ubicado en la
habitación del apartamento no le pertenece, que fueron dejados en el lugar por una
joven que se fue para Colombia la cual regresaría a ocuparlo, agrega que su hija JULI



VANESSA LOAIZA tomo las fotos a JENNIFER por solicitud de ésta, al ser cuestionada
sobre el intercambio de llamadas con algunas de las personas involucradas, sostuvo
que en algunas ocasiones prestaba el teléfono y no pude explicar que hacían, agregó
con respecto a una persona llamada FRANK, que si bien lo tiene agregado en su PIN
no lo conoce y fue él quien la agrego y le pidió le consiguiera pasajes aéreos con un
contacto que conoció por medio de una amiga de nombre SOL, el que los consigue a un
precio y luego se revende a otro precio, de esa manera ha conseguido pasajes a su
familia y a VIVIANA.

Al caudal probatorio expuesto se una el indiciado de mala justificacion que se
desprende de los descargos vestidos por la imputada, al negar que se trate a menores
de edad, se admite que si se trae a mayores de edad es el caso concreto de VIVIANA,
agregando que no vienen obligadas ya que saben perfectamente que se dedicaran a la
prostitución, ante ello no encuentra problema alguno con ofrecerles alimentación,
vivienda y servicios de aseo, no obstante, sus acciones se configuran los verbos
restores de facilitar la entrada, estadía y el transporte o movilidad en el país, por lo
que se le tiene como penalmente responsable”.

2. La señora HELIDA MARÍN LEÓN fue capturada el día 14 de junio del año 2021 en

Colombia específicamente en el Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón (Palmira), en virtud

de origen a la orden de captura ya librada el 17 de marzo del año 2021, por ser autora

de un presunto delito, Noticia Criminis Radicado 660016266001201100021 , y se

realizó audiencia de legalización de captura el día 15 de junio del 2021

3. El mismo día 15 de junio del 2021 se llevó a cabo audiencia de imputación donde la

fiscalía le imputa a la señora HELIDA MARÍN LEÓN los delitos: TRATADE PERSONAS

(artículo 188 A del CP) Y CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO (inciso 2 del

artículo 340 del CP), en calidad de AUTOR. La fiscalía solicitó medida de aseguramiento

en establecimiento carcelario, sin embargo dadas las circunstancias actuales y su falta

de urgencia, proporcionalidad y carencia de inferencia razonable, no se otorgómedida

de aseguramiento en establecimiento carcelario.

4. La fiscalía presentó escrito de acusación el día 29 de septiembre del 2021

manifestando los siguientes hechos jurídicamente relevantes:

“HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES:

A través de diferentes elementos materiales probatorio, evidencia física e información
legalmente obtenida se logró establecer con probabilidad de verdad que la senora
HELIDA MARÍN LEÓN, durante los años 2012 a 2013, participó de un acuerdo
orientado a generar una empresa criminal, convocación de permanencia y durabilidad
dispuesta a cometer el delito de Trata de personas, CON DIVISION DE TRABAJO
CRIMINAL siendo su aporte importante, pues, con MARTHA LUCIA OSORIO
CARDENAS, su esposo FERNANDO ZULEJA BERMUDEZ y LUZ CARIME LEON



MUNOZ (desde Panama) y otros miembros de la organizacion, RECIBIA Y ACOGIA
mujeres jovenes en la ciudad de Panama para ser explotadas en la modalidad de
prostitucion en beneficio de terceros. Estas mujeres quienes habían sido captadas en
Colombia por otros miembros de la organización con un prototipo físico especial, de
escasos recursos económicos, en un estado de vulnerabilidad social y económica;
fueron trasladas desde Colombia hasta países como Panamá, China y Singapur,
mediante oferta laboral que resulta engañosa en territorio extranjero, obteniendo de
esta manera la organización criminal provecho económico ilícito.

Una vez en territorio extranjero, particularmente en Panamá, donde desarrolló la
actividad delictiva la señora HELIDA MARIN LEON, a las víctimas LIDA MARIELA
TORRES, YURANY MARCELA ACEVEDO y CAROLINA OROZCO ORTIZ, les fue
coartadas en su libertad, a través de amenazas contra la vida e integridad de sus
familiares, le son retenidos los tiquetes de regreso, a Colombia y en algunos casos los
pasaportes y visas, para de esta manera, doblegarlas a que presten servicios sexuales,
en extensas jornadas laborales, sin prestaciones sociales, sin protección para su salud
e integridad física y síquica; actividad con la que pagaran la elevada deuda que han
adquirido con la organización, que previamente ha cubierto los gastos de tiquetes
aéreos, pasaporte, visa, ropa, maleta, cambios en el aspecto físico de las víctimas,
entre otros gastos.

Durante este tiempo 2012 a 2013, la señora HELIDA MARÍN LEÓN fue la persona
que junto con LUZ KARIME MUÑOZ LEÓN en Panamá RECIBÍA Y ACOGÍA a las
victimas (LIDA MARIELA TORRES, YURANY MARCELA ACEVEDO y CAROLINA
OROZCO ORTIZ) en el lugar de Hospedaje ubicado en via Brasil de ciudad de
Panamá, pues era la persona encargada de este hospedaje. Igualmente tenia como
funcion dentro de esta, organización delictiva de recibir el dinero producto de la
explotación de las víctimas, así como de vigilarlas de manera constante, coartando de
esta manera la libertad y autonomía de las víctimas.”

5. Se llevó a cabo audiencia de acusación el día 4 de julio del año 2023 donde la defensa
solicita nulidad por vulneración al debido proceso dada la trasgresión de la doble

incriminación conocido como non bis in idem, para la señoraHELIDAMARÍN LEÓN al

6. El día 12 de julio de 2023 el juez del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO DE BUGA decide sobre la nulidad anteriormente solicitada por parte

de la defensa, negando la misma y argumentando que son hechos diferentes los

sentenciados anteriormente a los que la fiscalía acusa actualmente. La defensa en la

misma audiencia presentó recurso de apelación.

7. Se recibe respuesta del recurso de apelación por medio del Auto interlocutorio

N°391 del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA con fecha del

día 1 de agosto año 2023 en el cual considera:



“Así, frente al presupuesto de identidad de persona, el mismo no merece duda ni
discusión alguna, pues, en efecto, la sentencia antes transcrita se emitió contra varias
personas, entre ellas, la aquí procesada HELIDA MARÍN LEÓN, por ende, es viable
continuar con el análisis de los demás requisitos del non bis in idem.

En cuanto a la identidad de hecho, se observa que HELIDA MARIN LEON fue
procesada y condenada por el delito de trata de personas, definido en el Código Penal
de Panamá, en el Capítulo IV, Título XV, Libro Segundo, así como también en la Ley 79
de 2011, artículo 4. Igualmente, en este proceso la Fiscalía le imputó el delito de Trata
de personas, al tenor de lo descrito en el artículo 188 A del Código Penal.

En ambos procesos, se dio cuenta de la existencia de una red criminal que se
encargaba de enviar mujeres desde Colombia, a distintos países del mundo, con el fin
de explotarlas sexualmente, actuaciones desplegadas entre los años 2012 y 2013,
siendoHELIDAMARÍN LEÓN la encargada de darles hospedaje en Panamá y recibir el
dinero ilícito, por ende, en ambos procesos existe similitudes en el contexto fáctico.

Sin embargo, tal y como lo alegó la Fiscalía y lo señaló el A quo, el suceso objeto de
reproche y sentencia en Panamá, se circunscribieron a lo que le sucedió a JENYFFER
ABADIA HERNANDEZ, DIANA CAROLINA BONILLA ALCALDE, VIVIANA BOTERO
BAENA y JENIFER GOMEZ CALDERON, quienes hicieron una sindicación directa
contra HELIDA MARÍN LEÓN y otros sujetos. Y en este proceso, el reproche que se
hace es frente a lo que le sucedió a otras mujeres completamente distintas, a saber,
LIDA MARIELA TORRES, YURANY MARCELA ACEVEDO y CAROLINA OROZCO
ORTIZ.

Por ello, no se puede predicar la existencia de la identidad de hecho -objeto-, pues pese
a que, se insiste, se trata de la misma organización criminal que tenía un modus
operandi completamente definido y en él cada uno de sus integrantes tenía un rol
específico, que en el caso de MARÍN LEÓN era el de recibir a las víctimas, darles
hospedaje y recaudar el dinero de la explotación sexual, lo cierto es que lo que aquí se
reprocha lo que le sucedió a otras mujeres, quienes fueron captadas y sometidas en
contextos completamente distintos, y precisamente de ahí deriva que no se pueda
predicar la identidad del hecho, dado que para dar por acreditado este
condicionamiento, se requiere que, en efecto, se trate de los mismos hechos, situación
que, como se ha señalado, en este asunto NO se configura.

Lo anterior a la par desdibuja la identidad de causa, puesto que los motivos que dieron
iniciación al proceso que se siguió en Panamá, fueron a causa de la investigación que
las autoridades adelantaron por la publicidad que se hacia a “Ninfas Coquetas”, y los
demás actos que dieron con las víctimas JENYFFER ABADIA HERNANDEZ, DIANA



CAROLINA BONILLA ALCALDE, VIVIANA BOTERO BAENA y JENIFER GOMEZ
CALDERON, mientras que en este proceso todo inició por lo que ERIKA y PAOLA YELA
SALDARRIAGA pusieron en conocimiento de la Fiscalía, quienes dieron cuenta de la
existencia de la red de trata de personas, y de que de la misma fueron víctimas LIDA
MARIELA TORRES, YURANYMARCELA ACEVEDO y CAROLINAOROZCOORTIZ.”

8. El mismo auto interlocutorio N° 391 por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO

JUDICIALDE BUGA resuelve:

“PRIMERO: CONFIRMAR el auto interlocutorio emitido el 12 de julio de 2023 por el
Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Buga, por medio del cual negó la
nulidad del proceso seguido contra HELIDA MARÍN LEÓN por los delitos de trata de
personas, en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con concierto
para delinquir agravado.

SEGUNDO: Devolver el expediente al juzgado de origen, previo las anotaciones de
rigor.

TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno”

DERECHOSAMENAZADOSY/OVULNERADOS

Con las actuaciones desplegadas por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BUGA frente a la decisión de negar el principio non bis in idem por

indebida interpretación sobre uno de los presupuesto, vulnera el derecho fundamental

al Debido Proceso de mi prohijada, lo anterior permite promover esta acción

constitucional de protección con el fin de obtener amparo oportuno y eficaz por parte

de la judicatura para subsanar los yerros incurridos por la administración de justicia.

PETICIONES

Con fundamento en los hechos narrados y las consideraciones expuestas, solicito

comedidamente al Juez Constitucional asignado, TUTELAR en favor demi poderdante

la señora HELIDA MARÍN LEÓN, por la vulneración de su derecho fundamental al

Debido Proceso, se ordene :

PRIMERO: Se REVOQUE el auto interlocutorio No. 391 del 1 de agosto de 2023

proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA, en lo que

corresponde al delito de trata de personas y en consecuencia se ANULE el

Rad.660016200000202100002 hasta la audiencia de formulación de imputación.



CONSIDERACIONES:

I. SOBRE LA PROCEDENCIADE LAACCIÓNDE TUTELA

· INMEDIATEZ:

Precepto por el cual es de resaltar que al presente caso, se recurre a la acción de tutela

inmediatamente se concita la transgresión al debido proceso en contra demi prohijada,

materializado con auto interlocutorio No. 391 del 1 de agosto de 2023 por el

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA, SALA DE DECISIÓN

PENAL.

· SUBSIDIARIEDAD:

Al caso presente, ténganse en cuenta que desde la decisión tomada por la primera

instancia del JUZGADOPRIMEROPENALDEL CIRCUITO ESPECIALIZADODEBUGA

sobre negar la solicitud de nulidad dada la transgresión de la doble incriminación, la

defensa interpuso recurso de apelación, único procedente para tal acción; Por su parte

el recurso agotado resolvió el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE

BUGA, SALA DE DECISIÓN PENAL mediante auto interlocutorio N° 391 confirmar la

decisión de primera instancia.

Función a ello, es evidente que no existen algún otro medio de defensa judicial que

promueva una revisión a las anteriores decisiones adoptada, aunado a ello ningún otro

ente o mecanismo judicial que permita corrección de este yerro procedimental, que

vulnera los derechos demi cliente y por tanto, que faculta o permite superar lo atinente

al factor de subsidiariedad de la acción de tutela.

SOBRE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA CONTRA PROVIDENCIA
JUDICIAL

De cantera la Corte Constitucional ha zanjado que la procedencia de una acción tutelar

en contra de una providencia judicial únicamente obtiene validez cuando se cumple un

decálogo de requisitos generales y a su vez se valida la configuración de un defecto

orgánico, sustantivo, procedimental, fáctico o de error inducido.

Dicho esto, a los preceptos de la Sentencia C.590 de 2005 la Corte Constitucional

desarrollo tales requerimientos bajo los siguientes supuestos:

1. Que el asunto tenga relevancia Constitucional.

La situación en cuestión se satisface ampliamente debido a que el asunto directamente

riñe con el derecho constitucional al debido proceso de mi prohijada, dada la



transgresión e incumplimiento al principio non bis in idem, incurriendo en una errónea

interpretación sobre uno de los presupuestos que conforman este principio.

2. Cuando el interesado haya agotado los recursos judiciales ordinarios y extraordinarios
antes de acudir al juez de tutela.

Aspecto per se ahondado en el acápite correspondiente a la subsidiariedad de

recurrencia a la acción constitucional y por tanto de innecesaria explicación adicional.

3. Cuando la petición cumpla con el requisito de inmediatez, de acuerdo con criterios de
razonabilidad y proporcionalidad

Situación de misma índole a la anterior, ya tratada anteriormente y cumplida a

cabalidad en el presente caso.

4. En caso de tratarse de una irregularidad procesal, cuando ésta tenga incidencia
directa en la decisión que resulta lesiva de los derechos fundamentales.

En el caso de marras no hay irregularidad procesal sino sustancial y por tanto no es

necesario argumentar el punto de cargo.

5. Cuando el accionante identifique, de forma razonable, los yerros de la autoridad
judicial que generan la violación y que ésta haya sido alegada al interior del proceso
judicial, en caso de haber sido posible.

De cantera, y sin ánimo de reiterar el argumento principal de la presente acción tutelar,

téngase por identificados yerros concurrentes en cuanto al desconocimiento de uno de

los presupuestos que conforma el principio non bis in idem como lo es la identidad de

causa, aunado a ello la expedición de decisión reiterativa por medio del auto

interlocutorio N° 391 no logra esclarecer dicha cuestión. Situación que en sí misma,

refleja la identificación de los errores del ente judicial que violentan el debido proceso

de mi cliente. Adicionalmente es necesario manifestar que la defensa alegó con

suficiencia los yerros del Aquo en audiencia de acusación

6. Cuando el fallo impugnado no sea de tutela. Aspecto último que en evidencia se

supera sin mayor análisis.

De lo cual, planta evidente la concurrencia de procedencia de la acción tutelar en

contra de la decisión judicial y en tanto la necesidad de obtener un pronunciamiento

por parte del juez constitucional correspondiente.



Ahora bien, a su vez, la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional ha preceptuado la

necesidad de que se evoque un carácter de procedimientomás subjetivo y concreto, en

el caso de cargo para finiquitar con lo atinente a la viabilidad de estudio del argumento

en contra de una decisión judicial. Siendo esto la necesidad de concurrencia de un

defecto orgánico, sustantivo, procedimental, fáctico o un error inducido.

A lo cual, se hace menester especificar que el yerro en el presente asunto se deriva de

una actuación que como lo hamencionado la jurisprudencia (T-784 de 2000, T-1334 de

2001, SU.159 de 2002, T-405 de 2002) se define: “Defecto sustantivo, orgánico o
procedimental: La acción de tutela procede, cuando puede probarse que una decisión judicial
desconoce normas de rango legal, ya sea por aplicación indebida, error grave en su
interpretación, desconocimiento de sentencias con efectos erga omnes, o cuando se actúa por
fuera del procedimiento establecido”.

Tratándose el yerro encontrado en un defecto sustancial por la errónea interpretación

sobre uno de los presupuestos que conforma el principio non bis in idem, y por ende

violentando los jueces de instancia el derecho al debido proceso de mi cliente. Es

evidente el defecto sustantivo efectuado dada la decisión del tribunal al encontrar

improcedente el recurso de apelación confirmando la decisión del Aquo, pues el

tribunal no interpreta demanera correcta la identidad de causa.

De lo anterior, es claro que la acción de tutela de cargo es procedente a viva voz frente

a la transgresión de derechos concurrente en la decisión injusta del TRIBUNAL

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA, SALA DE DECISIÓN PENAL y en

tanto es necesario que pase a la revisión del juez constitucional.

II. SOBRE LAS PETICIONESA IMPETRAR

De los puntos anteriormente mencionados se deriva a continuación la protección de la

señora HELIDA MARÍN LEÓN como el sujeto más vulnerable en el proceso bajo la

decisión adoptada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA,

SALA DE DECISIÓN PENAL, confirmando el sometimiento por segunda vez a un

proceso penal en Colombia, por los mismos hechos desplegados y sentenciados en

Panamá.

Dicho eso, téngase entonces que sin ánimo de plantar un libelo tutelar reiterativo, el

problema jurídico de fondo se enmarca en la errónea interpretación por parte de la

jurisdicción, sobre los presupuestos que conforman el principio non bis in idem, de ello
se puede evidenciar en lo expuesto tanto en primera instancia como en segunda

instancia materializado en el auto interlocutorio N°391, presentado el día 1 de agosto

del presente año.

Principio non bis in idem



El principio non bis in idem es un derecho fundamental consagrado principalmente en

el artículo 29 de la constitución política, afirmando que “(…) Quien sea sindicado tiene
derecho a (…) no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”, prohibiendo incluso la sola

acción de investigar, acusar, enjuiciar o sancionar penalmente a una persona por un

delito que ya haya sido juzgada en un proceso penal anterior1.

La jurisprudencia ha mencionado que para que se garantice la configuración de este

principio se requiere el cumplimiento de tres presupuestos: I) identidad de persona, II)

identidad de Objeto III) identidad de causa2, a continuación es necesario plasmarlos

específicamente cada uno de estos al caso de marras, para mayor claridad a la

judicatura, que en concreto evidenciará la vulneración evidente y la necesidad de

acción del juez constitucional.

En providencia del 6 de septiembre de 2007, Rad. 26.591, indicó “que la aplicación
del principio del non bis in ídem presupone identidad de sujeto, de objeto y de causa o
de fundamento, los cuales se han definido así:

La identidad en la persona significa que el sujeto incriminado debe ser la
misma persona física en dos procesos de la misma índole.”

La identidad de persona

De inicio, el presupuesto de identidad de persona ha de referirse entonces sobre la

mismidad del mismo individuo incriminado, en este caso la persona sentenciada en

Panamá y procesada actualmente en Colombia, es la misma a la que se le ha vulnerado

el debido proceso y su derecho fundamental a la cosa juzgada, la señora HELIDA

MARÍN LEÓN.

Así es presentado por el JUZGADODÉCIMO SEGUNDODECIRCUITODE LOPENAL

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ consagrado y materializado en la

sentencia N°52 el día 9 de junio del año 2014.

Para fines más didácticos la defensa procede a presentar comparación de la sentencia y

el proceso actual en Colombia.

SENTENCIA PANAMÁ PROCESOACTUAL ENCOLOMBIA

Sentencia panamá Pág.1: “Para dictar
sentencia de Primera Instancia se
encuentra al proceso penal seguido a las

Escrito de acusación Pág.3: “A través de
diferentes elementosmateriales
probatorio, evidencia fisica e información

2 Sentencia 26591 de 2007.
1 Sentencia C-521 de 2009.



señoras HELIDAMARÍN LEÓN (...), Por la
comision del delito de trata de personas”

legalmente obtenida, se logró establecer
con probabilidad de verdad que la señora
HELIDAMARÍN LEÓN, durante los años
2012 a 2013 participó de un acuerdo
orientado a generar empresa criminal
con vocaciónde permanencia y
durabilidad dispuesta a cometer el delito
de Trata de personas.”

Siguiendo con la línea argumentativa expuesto en la providencia del 6 de septiembre de

2007, Rad. 26.591, se procede a declarar el segundo presupuesto:

“La identidad del objeto está construida por la del hecho respecto del cual se solicita la
aplicación del correctivo penal. Se exige entonces la correspondencia en la especie
fáctica de la conducta en dos procesos de igual naturaleza”

La identidad de objeto

En comparación específica al caso actual de la señora HELIDA MARÍN LEÓN la

identidad fáctica o de objeto es la misma, pues se desencadena en ambos casos una

serie de actuaciónes de misma connotación procesal penal, conductas punibles

descritas explicitamente en el delito de trata de personas.

Es decir, que la señora HELIDA MARÍN LEÓN tanto en los hechos de la sentencia en

panamá como el proceso vigente actualmente en colombia, han descrito el mismo rol

que cumplia dentro de la organización criminal en panamá, una persona que recibe el

dinero por parte de las mujeres y al mismo tiempo brindándoles un servicio de

hospedaje.

Como fue mencionado anteriormente por la providencia del 6 de septiembre de 2007,

Rad. 26.591 especificando el cumplimiento del presupuesto de identidad de objeto, se
requiere que sea la misma especie fáctica de la conducta, que aunque se cumple a

cabalidad en el presente caso, se acusó también a la señora HELIDA MARÍN LEÓN

como coautora en concurso homogéneo del delito concierto para delinquir (Artículo

340 del código penal), del cual la señora es consciente y está plenamente dispuesta a

afrontar y colaborar con la justicia.

Para fines más didácticos la defensa procede a presentar comparación de la sentencia y

el proceso actual en Colombia especificando el núcleo fáctico en ambos casos.

SENTENCIA PANAMÁ PROCESOACTUAL ENCOLOMBIA

Sentencia en Panamá Pág. 11: “ HELIDA
MARÍN LEÓN. En cuanto a la situación

Escrito de acusación Pág.3: “Durante
este tiempo 2012 a 2013, la señora



jurídica de HELIDAMARÍN LEÓN,
también conocida como “NENA” surge en
su contra el señalamiento de la victima
JENIFER ABADÍAHERNANDEZ en el
sentido de que era a quien le entregaba el
dinero cobrado a los clientes, además, de
darle hospedaje y le pago el taxi del
aeropuerto al edificioMARINA en vía
Argentina, cuando llego a la República de
Colombia”.

HELIDAMARÍN LEÓN fue la persona
que junto con LUZKARIMEMUÑOZ
LEÓN en panamá RECIBIA Y ACOGIA a
las víctimas (LIDAMARIELA TORRES,
YURANYMARCELAACEVEDOY
CAROLINAOROZCOORTIZ) en el lugar
de hospedaje ubicado en vía Brasil de
ciudad de Panamá, pues era la persona
encargada de este hospedaje. igualmente
tenía como función dentro de esta
organización delictiva de recibir el dinero
producto de la explotación de las
víctimas, así como vigilarlas demanera
constante, coartando de estamanera la
libertad y autonomía de las víctimas.”

En conjunto de argumentación al mismo acápite de identificación de objeto, el

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA argumentómediante auto

interlocutorio N°391 en su página 10: “(...)lo cierto es que lo que aquí se reprocha lo que le
sucedió a otras mujeres, quienes fueron captadas y sometidas en contextos completamente
distintos3, y precisamente de ahí deriva que no se pueda predicar la identidad del hecho, dado
que para dar por acreditado este condicionamiento, se requiere que, en efecto, se trate de los
mismos hechos, situación que, como se ha señalado, en este asunto NO se configura.”

El mismo TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA especifica que

son distintos lo hechos expuestos tanto en la sentencia de Panamá como en el proceso

actual en Colombia, justificando que las víctimas de este último “fueron captadas y
sometidas en contextos completamente distintos” y por tal razón no logra configurarse

este presupuesto al caso presente.

Dicho esto, es importante mencionar que en el mismo Auto Nº391, el TRIBUNAL

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA no argumentó cuales eran los

contextos completamente distintos a los que hace referencia, ni las circunstancias

diferentes por las que fueron sometidas las víctimas en el proceso actual al ya

sentenciado en Panamá, extralimitandose en su función adicionó elementos fácticos sin

justa razón.

La argumentación por la sala en segunda instancia genera una confusión, al justificar

que eran distintas víctimas en distintas circunstancias, sin embargo, en la

jurisprudencia de la sala de casación penal, no existe un cuarto presupuesto que

especifique la similitud de víctimas que deba cumplir entre un proceso y otro, en

consecuencia que el principio non bis in idem protege es a la persona procesada y no a

la víctima.

3 Negrillas fuera de contexto.



Es pertinente para complementar lo anteriormente argumentado, exponer el tercer

presupuesto, que sin interrumpir la línea argumentativa la providencia del 6 de

septiembre de 2007, Rad. 26.591, afirma:

“sobre la identidad de causa, débese señalar lo siguiente: Para la Corte, en el ámbito
punitivo ese elemento, también denominado identidad de fundamento, está
necesariamente vinculado con el concepto de bien jurídico tutelado, de manera que no
resultará jurídicamente viable la doble incriminación por un mismo hecho, cuando las
conductas punibles reprochadas lesionan o ponen en peligro idéntico interés jurídico”

La identidad de causa

Téngase previamente que el delito de trata de personas busca proteger una serie de

bienes juridicos fundamentales relacionados con la libertad, la dignidad, la integridad y

la igualdad de personas, pues así lo expresa el magistrado ponente José Luis Barceló

Camacho en su radicado 52271:

“El trafico o trata de personas es un delito que viola gran cantidad de derechos
fundamentales de las victimas, comenzando por el no reconocimiento de la dignidad
humana estas, al ser consideradas objeto de lucro de los traficantes y no como sujetos
o seres humanos dotados de racionalidad propia, con libertad de autodeterminación,
con el derecho a desarrollar libremente su personalidad, olvidando la prohibición de la
esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos.
Adicionalmente, una gran gama de derechos se les violan antes, durante y después de
la situación del tráfico; el derecho al libre desarrollo de la personalidad, a la libertad; el
derecho a la honra; el derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas, el acceso a
la salud, a la recreación y al aprovechamiento del tiempo libre, entre otros.”

Aunado a este tercer presupuesto, es de recordar al caso demarras como fue señalado

anteriormente, la señora HELIDA MARÍN LEÓN fue sentenciada y declarada

penalmente responsable por el delito de Trata de personas y concierto para delinquir

(tema ya discutido en el acápite anterior). Violentando en ambos procesos los mismos

bienes jurídicos y cumpliendo con totalidad dicho presupuesto.

A continuación la defensa procede a comparar ambos delitos tanto en la sentencia en

Panamá como en los investigados en Colombia.

SENTENCIA PANAMÁ PROCESOACTUAL ENCOLOMBIA

Sentencia en Panamá Pág. 18: Enmérito
de lo antes expuesto, la suscrita JUEZ
DECIMOSEGUNDADECIRCUITODE
LOPENALDEL PRIMERCIRCUITO
JUDICIALDE PANAMÁ, administrando

Escrito de acusación Pág.4:
FUNDAMENTO JURIDICO.
El comportamiento anteriormente
referido, se adecua en los previsto en los
siguientes articulos del Codigo Penal.



justicia en nombre de la Republica y por
autoridad de la ley; DECLARA
PENALMENTE RESPONSABLE a (...),
HELIDAMARÍN LEÓN, mujer,
colombiana, con pasaporte N°
41901819, nacida el 30 de Abril de 1963,
hija de José Noel y Elizabeth León, con
residencia en Vía Argentina, Edificio
Marina, Primer Piso, apartamento 1, (...),
como autoras del delito de Trata de
Personas, hechos investigado de oficio, y
lasCONDENA a la pena deDIEZ (10)
AÑOSDE PRISIÓN e inhabilitación para
el ejercicio de empleos de cargos
públicos, de elección popular o cualquier
otro derecho político por el termino de
un (1) año, luego de cumplida esta.

DE LA TRATADE PERSONAS

3.8.1 Articulo 188 A que describe la
trata de Personas, adecionado por el
articulo 2 de la ley 747 de 2002,
modificado por el articulo 3 de la ley 985
de 2005 y el articulo 188B
”Circunstancias de Agravación Punitiva”
numeral 2, adicinado por el articulo 3 de
la ley 747 de 2002,
(...)
DEL CONCIERTOPARADELINQUIR
Artículo 340. Cuando varias personas se
conciertan con el fin de cometer
delitos,cada una de ellas será penada, por
esa sola conducta, con prisión de
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108)
meses.

Cabe precisar que en el auto interlocutorio de segunda instancia N°391, menciona en

sus consideraciones que no se cumple con el presente presupuesto en estudio, dado

que el motivo por el que se inició el proceso en Panamá fue por distintas víctimas a las

que se pusieron en conocimiento en el proceso actual en Colombia, afirmando lo

siguiente en la página 10:

“Lo anterior a la par desdibuja la identidad de causa, puesto que los motivos que
dieron iniciación al proceso que se siguió en Panamá, fueron a causa de la
investigación que las autoridades adelantaron por la publicidad que se hacia a “Ninfas
Coquetas”, y los demás actos que dieron con las víctimas JENYFFER ABADIA
HERNANDEZ, DIANA CAROLINA BONILLA ALCALDE, VIVIANA BOTERO BAENA y
JENIFER GOMEZ CALDERON, mientras que en este proceso todo inició por lo que
ERIKA y PAOLA YELA SALDARRIAGA pusieron en conocimiento de la Fiscalía,
quienes dieron cuenta de la existencia de la red de trata de personas, y de que de la
misma fueron víctimas LIDA MARIELA TORRES, YURANY MARCELA ACEVEDO y
CAROLINAOROZCOORTIZ”.

Es importante para la defensa, esclarecer ciertos conceptos definidos en el Auto

interlocutorio por el TRIBUNAL SUPERIOR DELDISTRITO JUDICIALDE BUGA sobre

el presente presupuesto. En la página 5, el tribunal cita la sentencia SP 3509 del 5 de

octubre de 2022 , radicado 56588, en la cual define la identidad de causa como: “el
motivo de la iniciación del proceso sea el mismo en ambos casos”.



Así, es evidente que el tribunal se equivoca en la interpretación de la “identidad de

causa”al tomar acápites separados e interpretarlos de manera aislada a la génesis de la

sentencia de Rad. 26.591 (Corte Suprema de Justicia), pues la identidad de causa no es

la forma en que se inicie el proceso, sino la protección de los mismos bienes jurídicos

tutelados al interior de los procesos confrontados.

Por ello téngase en cuenta que lo argumentado en segunda instancia confunde

abruptamente la verdadera definición al presupuesto en estudio, al referirse que el

motivo por el que inició el proceso en Panamá, es distinto al que es investigado

actualmente en Colombia, dadas las formas en que las diversas víctimas pusieron en

conocimiento de los mismos hechos.

Corolario a lo anterior téngase que la corte únicamente ha preceptuado tres requisitos

para la configuración del principio non bis in idem y ninguno de estos se configura como

la necesidad de que en ambos casos concurran las mismas víctimas o incluso que sean

las mismas en denunciar.de tal manera que al caso de cargo la acción del tribunal lo que

hace es perturbar la esencia de protección de la doble incriminación respecto al

procesado, quien es el sujetomás vulnerable en todo proceso penal.

En tal sentido, no cabe duda que al caso demarras, no solo el juez de primera instancia

está omitiendo el cumplimiento de estos tres presupuestos, sino también el TRIBUNAL

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA, SALA DE DECISIÓN PENAL

confirmando tal decisión, pasando por encima de las garantías de la señora HELIDA

MARÍN LEÓN con su actuación.

JURAMENTO:

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y

derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.

PRUEBAS:

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes

documentos:

1. Memorial poder para presentación de acciones constitucionales conferido por la

señora HELIDAMARÍN LEÓN.

2. Auto interlocutorio N°391 del TRIBUNAL SUPERIORDELDISTRITO JUDICIAL

DE BUGA con fecha del día 1 de agosto del año 2023.

3. Acta N°411 de audiencias preliminares.

4. Acta N° 123 y N° 132 Sobre la audiencia de acusación y la continuación de la

misma.

5. Escrito de Acusación con fecha de 2021/09/29.

6. Noticia criminal Radicado.



NOTIFICACIONES:

Accionado: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA, SALA DE

DECISIÓNPENAL

Yo recibiré notificaciones en la siguiente dirección de correo electrónico relacionada a

continuación: notificador.colombia@gmail.com teléfono 3154189114

Atentamente,

JORGE IVÁNCALVOVILLEGAS
Abogado Esp. D. Penal
C.C. 88.227.395

T.P. 256005 del CSJ



Seftor: 
JUEZ CONSTITUCIONAL 

REFERENCIA: PODER ESPECI.AL 

HELIDA MARfN LEÓN, identiftcado con cédula de ciudadania C.C 
4L90L819, actuando en nombre propio y representación, por 
medio de la presente me dirijo a usted, con el fin de manifestarle 
expresamente que confiero poder especial al Doctor .JORGE 
IVÁN CALVO VILLEGAS, mayor de edad. vecino de Coli Valle. 
identificado con lo cédula de ciudadanía No. 88.227.395 
expedido en Cúcuto Norte de Santander, abogado en ejercicio. 
portador de lo tarjeta profesional No. 256005 del Consejo 
Superior de lo Judicatura, paro que en mi nombre y 
representación Interpongo ACCIÓN DE TUTELA dispuesta en el 
articulo 86 de lo Constitución Porttica de Colombia en contra del 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO .JUDICIAL por 
vulneración de los derechos fundamentales. 

MI apoderado quedo expresamente focuhodo para conciliar, 
Desistir, Reasumir, Transigir, Terminar, Sustituir, Pedir, 
Notificarse. Aportar, Controvertir Pruebas, todo esto conforme al 
articulo 77 del Código General del Proceso. 

Atentamente, 

c.11e e N· 1e • u Capri c.1 V111e CQIQmbia 
Teléba:317eoeee43 

natíficada,.colomb1a�a1l.com 
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